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NOTIFICACIÓN POR AVISO WEB 
Señor 
Representante Legal y/o Apoderado 
FE DEL SOCORRO URIBE CORREA  
Cra 4 N. 9-17 
Cruce de puerto parra – vereda aguas linda 
Barrancabermeja    
 
  
ASUNTO:              Notificación por aviso 
QUEJOSO:            ALICIA NOREÑA TRIANA 
INVESTIGADO: FE DEL SOCORRO URIBE TRIANA   
RADICADO:          2953 de fecha 22/09/2017 
 
Cordial saludo, 
 
Por medio de la presente se NOTIFICA POR AVISO a la señora FE DEL SOCORRO URIBE CORREA, De la decisión de 
Fecha 30 de agosto de 2018, Resolucion No 00232 emitida por el Doctor EDWIN ENRIQUE CASTILLO ORTIZ, 
Coordinador del grupo PIVC/RCC De la Oficina Especial de Barrancabermeja del Ministerio del Trabajo, a través “CUAL 
SE ARCHIVAN UNAS AVERIGUACIONES PRELIMINARES” de la referencia. 
Con ocasión a lo anterior se le informa que contra dicha decisión procede el recurso de Reposición ante el funcionario que 
la emitió y en subsidio el de Apelación ante el inmediato superior, interpuestos en la diligencia de notificación personal, o 
dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según 

el caso.  
Ante la imposibilidad de notificar directamente al investigado bajo la causal de devolución de la empresa de 
correo certificado 472, se procede a hacerlo publicando el acto administrativo a comunicar en la página 
electrónica de esta entidad y en la cartelera de la Dirección Territorial Oficina Especial De Barrancabermeja, Se 
le advierte que la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la publicación de este aviso 
por el termino de Cinco (05) días hábiles. 
 
En consecuencia, se entrega en anexo una copia íntegra, auténtica y gratuita de la decisión aludida en Seis 
(06) folios Se le advierte que la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de 
este aviso en el lugar de destino, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011. 
 

Atentamente, 
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